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Concurs'o numero:392. TIpo,de, concurso:' Concurso. Número
de plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu
lares de Universidad (A'~68). Area de conocimiento: .Ecología-.
Departamento: Ecología. Actividades a realizar: Docencia e inves
tigación en Ecología de Poblaciones.

17214 RESOLUCION de 11 de' junio de 1993, de la Univer"
sldad'aeAlicante, por la que se hace pública la com
posición de una Comisión juzgadora de un concurso
docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y' cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del Real Decreto
1888/1984~

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una plaza
de Profesorado convocada por Resolución de esta Universidad de
15 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado» del 29) y
que es'la que se relaciona en el anexo de la presente Resolución, ,

Esta' Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resó
·Iución en el «Boletín Oficial del Estado_.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presen
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 11 dé junio de 1993.-EI Rector en funciones; Fran
cisco Ruiz Beviá.

ANEXO

Cu~rpoal que pertenece la plaza: Profesores TItulares de Uni~
, versidad (Ao 628)

MEA DE CONOCIMIENTO A .LA QUE PERTENECE: .CIENCIAS MORfOLÓGICAS.

. ..... !
Comisión n~m,ero305

Comisión titular:

. Presidente: Don Jaime Merchán Cifuentes, Catedrático de la
Universidad de Alicante.

Secretario: .Don José Manuel Juiz Gómez, Profesor titular de
,la·Universidad dé Alicante.

Vocales: Don Fermín Navarrlna Gámez, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago; don Fernando,Ortega Higuera, Profesor titu
larde la Universidad del Páís Vasco, y don Rafael JesúsBarranco
Zafra, Profesor titular de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel Merchán Cifuentes, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Sécretaria: Doña Maria LuisaSala Verdú, Profesora titular de
la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Francisco Javier Jorae Berreiro, Catedrátko 'de
la Unive~sidadde Santiago; don Franci¡co Padilla Álvarez, Profesor
titular de la Univérsidad de Córdoba, y doña Ana Fernández Rodri
guez, Profesora titular de,la Universidad de Sevilla. .

17215 RESOLUCION de 14 de junio de 1993, de la Univer:
sidad ,de.··"Extremadura, por lá que. se convoca' con
curso-Oposlclón libre para la provisión de plazas de
personal laboral vacantes en la plantilla de este
Organlsmó.

V ..<;~nte:opue:oto:ode trabajo en e:ota Univer:oidad, <;uya provi:oión
se estima ineludible en 'atención alas necesidadesdel.servicio,
este Réctorado; de acuerdo 'con lo estabJecidoen los títulos 1
y 11I 'deLReaLDeéret02223/1984, de 19 de diciembre,. por 'el
que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio "
de la Administración ,del Estado, los criterios generales de' selec
ciónfljados por el.Ministeriopara las Administraciones'Públi~s,

y el Convenio Colectivo para eiP~r~omllLaboralde Uníversidad~s
Estatales, aprobado por Resolución deia DirecciÓn General de
Trabajo de 5 de octubre de 1990 (.Boletin Ofi~ial deL Estado_
del 6), y en uso de las atribuciones que le confieren los Estafutos
de laU!liversidad de Extremadura, aprobadosp()r"I{~a,ll)écí:etg
1069/1991, de 5 de julio (.Boletín Ofij;ial del Estado-del'10),
ha resuelto: c,.'·

Primero.-Convocar por el procedimiento selectivo de concur
so-oposición Ubre, las plazas vacantes de la plantilla de personal
laboral de esta Universidad que se· detallan en. el anexo de la
presente Resolución.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustarán a lo esta
blecido en la Ley 30/1984, de 2de .agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28' de julio; el Real Decreto 2223/1984; de
19 de diciembre, ya las bases de la convocatoria. .'

Tercero.-Las bases' de la corivocatoria figuran expuestas en ' .
el Rectorado de la Universidad de Extremaduréil (plaza de Cade·
reros, 1, en Cáceres, y avepida de Elvas, sin número, enBadajoz).

Cuarto.-EI plazo de pres~ntación de solicitudes e~·.dé veinte
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado». .

.Quinto.-Enel plazo máximo de un mes, a partir de la fecha
de terminación del plazo previsto en la convocatoria para la pre
sentación de solicitudes, el Órgano convocante dictará resoluciÓn,
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado-, indicando
el lugar donde se encuentran' expuestas las listas de admitidos
y excluidos y la fecha, lugar y hora de la reiilización de las pruebas.

Cáceres, 14 de junió de 1993.--EI Rector; César Chaparro
Gómez.

ANEXO

, Plazas convocadas

GrupoW

Dos Oficiale.sde oficios. Localidad: Badajoz.
Dos Oficiales de oficios (Jardineros). Localidad: Cáceres.

Grupo V

Un Ayudante de oficios (Jardinero). Localidad: Badajoz.
Un Ayudante de oficios (Albañil).. Localidad: Cáceres.
Cuatro Ayudantes de oficios (Servicios Generales). [,ocalidad:

Badajoz. ' ,. ,
Diecinueve' Ayudantes de oficios (Servicios Generales). Loca-

lidad: Cáceres. . .
Un Vigilante. Lácalidad: Badajoz.

í72í 6 RESOLUCION de 21 de junio de 1993, de la Univer
sidad de Granada, 'porla 'que se convoCCm pfuebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Universidad. '

En cumplimiento de lo dispuesto.enlos Estatutos de esta Uni- ,
versidad, aprobados' por .acuerdo del Consejo de Gobierno deJa
Junta de Andalucía de 15 de mayo de 1985 y publicados por
Decreto ,162/1985, de 17 de julio, en el .BoletínOficial de la
Junta de Andalucía.. número 74, de 26 de julio, y con el fin de
atender las necesidades ~e personal de administración y.servicios,

J::ote Re<;torado, en'u:oode 1.." <;ompetencld:O que ,Iee"t&n atri- ..,",
buidas en el artlculo18 de la Ley de Reforma Universltarla,'én~'

relación con el articulo 3.°, e), dela misma norma;'asic0!1JP-
en los artículos 183 y siguientes de los Estatutos,de 'esta Uni
versidad,acuerda convocárpruebás selectivas para 'el ingreso en'
la, Es.cala Auxiliar de la Universidad de.Granada,con· sujéeión
a las siguientes . . ;/



Vizcaya, oficinll principaldeGranada, ..~blertaa nombre de «Prúe,
bas selectivas de accesó a la Universidad de Granada., bien dlrec"
tamente o' mediante, transferencia bllncariél a dicha cuenta,En
la solicitud deberá figurar el s,ello' de.l Rlencionado Banco:-acre~
dltativo del pago de los derechos, ó ir acompañada d~1 resguardo
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio oa petición del Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de Instancias, el Rector
de la Universidad de Granada dictará Resolución en el plazo máxi
mo de un m'es, que se publicará en el «Bóletín Oficl<ll del Estado.
y en la que además de declarar aprobada la lista de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número de documento naCio
nal de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de'un plazo de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder. subsanar el defecto que haya motl
vado la exclusión.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea,·
lización de his pruebas.

BOEmúm.157?

Tribunal calificador5.

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo III.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de Inter-'
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones' Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicaCión
de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribun<ll decla
raCión expresa de no hallarse Incurso en las circunstancias pre
vistas en'el artículo 28.2 de la Ley 30/1992; de 26 de noviembre,
de Régimen Juridlcode las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. . ,

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstanCias previstas en
el párrafo anterior. '

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante'publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do.,Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros
del Tribunal que habrán de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base anterior.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el .Trí
bunal con asistencia, al menos, de lamayoria absoluta de sus
miembros. titulares o suplentes, en todó caso, con quince días
mínimos de anterioridad al Inicio de los ejercicios.
. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que

le correspondan en orden al correcto desarrollo' de las pruebas"
selectivas. .

5.5 A partir de su constituCión, el Tribunal, para actuar váli
dam~nte, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

,5.6 Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en l;;a aplicación de estas nor
mas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El proce~1imiento de actuación. del Tribunal se ajustará en todo
momento .. lo dispuesto en 1.. Ley '30/1992, de 26 de noviembre, ,+.

dé Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro·'"
cedimlento Administrativo Común. . .-;-

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas' para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estlmenpertinentes,.limltándose; dichos aseo:·
sores,a prestar' su colaboi'aefón en sus especialidades técnicas.

Viernes,~,jUUO 199320238.',

Bases de convocatoria

L "Normas generales

-1.1·; SeéonvÓ~all'priiébasseíéctivaspara cubrir 70 plazasd~
la Escala Auxiliar de la Universidad de Granada, mediante el sis
tema general'deaccesolibre;'con destino en la ciudad de Granada.

1.2 Del total de plazas se reservará un3 por 100 p~ra ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado de discapacidad
igual o ~uperior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición
adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de júlio, de
modificaCión de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública 30/1984, de 2 de ag<>sto.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de láFunclónPública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de júlio; en el Real Décreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
por el qu~ se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per
sonal al SéÍ'Vlcio de la Administración del Estado; el Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Generan:ié' Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesionaidEflos Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do; Estati.itC>s de la propia Universidad, y a las normas de ilsta
Resolución. .

1.4 El procedimiento de selección de aspirantes será el de'
oposiclón,.con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y·materias
que se especifican en el anexo 1; .

1.5, El programa que .ha.deregir las pruebas selectivas es
el que figurll en el anexo 11 de esta convocatoria.
. 1.6.. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al

siguiente calendario:
,El primer ejercicio se Iniciará a partir del 15 de enero de 1994.

La fecf!a, hora y lugar del mismo se (ijaráen al Resolución del
Rectorado.en ,que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

..•• ";1 2.' Requisltos'de los candidatos

2.rP~t~'~er~dJriitido ala ,re~lizaclón de las pruebas selec-
tivas'; . 'los .'asPl,rantes •. deberán' reunir los siguientes requisitos:

a)SerespéÍñof '.. . .....
b) Ténercumplidos losdieclocho años.
el ·Estar"en posesiÓn del títttlo de Graduado Escolar, Forma

clólj:ProfesiórÍalde primer gradp o equivalente, o estar en con~
. 'dlciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre

señtaclón de solicitudes. .
d) No pade.cer enfermedad ni estar afectado por limitación

física opsíqulcaql,!e seaIncompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sídóseparado, mediante expediente disciplinario,
del servicio decualquierá de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-pondientes
funciones. ,- ., ..' . . .

2.2 T<>dos.1os requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
póseerse en el día dé la .finalización del plazo de presentación
de solicitudes y gozar de los mis'mos hasta la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3 .. Solicitudes

3.1' Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deber.ni hi21;erioc:onsiar en insiancla que será iaciiitacia gratui
tamente 'enel Servicio de Personal de la Universidad de Granada
(edificio «Santa Lucia», sin número, Granada). A la instancia se
acompañarán dós fotocopias del documento nacional de. Identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del mode~
lo de solicltl,1d «para la Universidad.) se hara en el Registro General
de la Universidad oen la forma establecida en el.artículo 38.4
de la Ley .30/1992, de 26 de noViembre, de Régimen Juridlco
de .las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común,e.n .elplazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria·
en el«BoletínOfi~ialdel Estado., y se dirigirán al excelentísimo
!:..ñn~ R..t'tnr Magnifico d .. laUrtiu,m,idad de> Granada.

3;3 ····'Los aspirantes con minusvalía deberán indicaren la ins
tancia'la minusvalía que padecen. También deberán solicitar las

. posibles adaptaciones de tiempoymediós para la realización de
los:éjercicios en que'estassean necesarias.

3.4, ;.Lo~ dllrechos de examen serán de 1.500 pesetas yse
Ingresarán en la cue.ntacorriente 0-35064-7 del Banco Bilbao,



;. , ) > ; ,¡ '~

La deslgiiatl6n', de tales lisesores 'debérá comunlcilrse al Recto~
de la Universidad. ,~ ,... 1 r", . • " - .

··lguallií¡m,~~~~·c\a.ª~~~:;~r.'W~6m~r~',de:asplrantes; en 'eKpr~,
ceso'-déideslltl'ól1o"d~'éJeÍ'clCioslorequlera,el Tribunal podrá
designar 'co(aboradores'erÓlúmerosuflciente para garantizar' el
correcto y normal desaWblli:i'de'los ejercicios;' ..... ' ..... ' ... '

5;S E1'Trlbunalcallflcador:a'doptar6 las medidas precisás en
aquello's casosell'tlúe' ri!súlté'necesarlo, de forma que los'aspl
rantes conmlnusvaJia gocéii deslníllares condiciones para larea~ .
lIzaci6n de'loseJerc1ciós'ijiie' el resto de los demás participantes,
enéste"sentldó'se'eStablé'éerá; para las personas con minusvalía
que lo soliciten en la form~pr~Vistaen la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realizaci6n. ..

5.9 El Presidented~l:rribunal adoptará las medias oportunas
para garantizar queJos ejercicios de la oposlci6n, sean corregidos,
sin que se conozca lal~eÍ)tJdadde los aspirantes, utilizando para
ello los. impresos. aprobados por la Orden del Ministerio para las
Admlnlstraciones'Públicas-:cié'IS de febrero de 19S5 (oBo~etín
Oficial del Estado» del: 22)~ '0 cualesquiera otros equivalentes.

5.10 ~ efectos de 'cOmunicaciones y demás Incidencias,el,
Tribunal tendrásusede, eO,e! Servicio de, Personal, ediflClooSanta
Lucía», calle S¡mt~.Luda~ .número 2, teléfono (95S) 244327.

El Tribunal dispondrá que, en 5.1,1 sede, al menos una persona,
miembro o no del Trlbullal, 'atenderá cuantas cuestiones sean plan- I

teadas en reláci6n con estas' pruebas selectivas. . \ .' (
5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá

la categoria cuartácie lasor~(:()gldasen el anexo IV del Real Decreto
236/19SS, de'4de,mar~0'(oBoletín, Oficial del Esbu;lo» del 19).

5 ..12 En ningún caso 'el 'Tribunál podrá aprobar ni dedarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantesque'el de'plaz!lll convocadas. ,Cualquier propuesta de
aprobados que contraveÍlga 10 establecido será nula de pleno
derecho'>. ., . ' . .

"":

" .

,6.·<Desarr'ol1odelós eJercicios'
, ;~•• f,:. :<.at'J-;;;~i'.<;i,:.::... -~?::,.:<:~
6.1 En'cualquierfllomentoelTrlbunalpodrá requerir a los

opp.~ltores;para que ,acredit-en:suldentidad. '
6.2" El prden de actuaci6n de los opositores se Iniciará por

sorteó efectuado por el Tribunal. 'JI ..' . .
6.3' Los aspirantes serán con ocados para cada ejercicio en

lIama:'mh!nto único, sieildo~~xcluidbs.de la oposici6n qui~nes,no
comparezc!ln, salvp>en los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.: '. . , ,

6.4; , .. ·Una vez cpmenza4aslas pruebas selectivas, los sucesivos
,anuncios deJa celebr~cióndelaiiÍ'estantespruebas deberán hacer
$e públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
llispruebas. ant~ripres,y,por cualquier .otro. medio si se juzga con
veniente,.con, doce horas; ill.menos,de antelaci6n del comienzo .
de las mismas' si se ~ata detmlsmo ejercicio, o de veinticuatro
horas, 51 es nuevo ejercicio;, .' .

6.5 En cualquiermomento.del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere cono¿imiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
previa audiencia' del interesado, deberá proponer su exclusi6n al
Rector de.la. Universidad ,de 'Granada; comunicándole asimismo
las Inexactitudes o falsed~desformuladas por el aspirante en la
solicItud cl.a ,~dmlslón¡- ,it'. :~'~ vl'üebas selecüvas,· a ios,erectos
procedentes. ',.,

Contra laexclusi6n, el aspirante podrá interponer recurso ordi
narioante la misma~autoridad Indicada en el párrafo anterior.

, ;,

7. ; L'isiasde aprobados

7.1 .Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios dé la
fase deoposicl6n elTribunalhará pública en los lugares de examen
yen el Rectorado ci.e la Universidad fas listas con las·puntuaciones
correspondientes. '.

7,2 Lapuntuaci6n total 'SE! 'obtendrá de la forma establecida
O'n DlanDll'O Ido .octa' ~onvoca-toria:-- . ,

7.3,'U Iistadeaprobados'n~podrásuperar el nCrmerode
plazas convocadas, siendo.nula de pleno derecho cualquier actua~ .
cl6n en 'sentido :.contrarlo,"dé, acuerdo con lo establecido en 'el
artículo:lS,de la Ley 30/19SI1., f'. ,·i:,,'.

7.4, Dicha relación se publicad en los lugares de celebración
de los ejercicios y en:ei Rectorado de esta Universidad.

7.5 El .Presldente del Trlb~nátr~n~lará copia certificada de
la Usta de aproba40s al Rector de la Universidad, especlfléando
Igualmente el número de aprobados en célda uno de los ejercicios.

~ ' .. , -;, ~ :.. ' \..,..... ~, ~. ,-, .' ;' -, .. ,'- .. ; .. -' ., ',. "" .', .. '.

S. fresentac16n de d~¡:'me~tosy nombramiento de funcionarios

,. 's.iEn el plazo de veinte días: n~turales a contar ,desde la
publicac,i6n en el Rectorado de la Universidad de las relaciones'
de aprobados a que se refiere la base .anterlor, los oposttores
que figuren en las. mismas, deberán presentar en el Servicio de
Personal de esta Universidad, los siguientes documentos:

a) Certificado' médico acreditativo de no poseer enfermedad
'nl,defeetofíslco que Imposibiliten para' el servicio, expedido. por
la DelegaCi6n Provincial de Sanidad de Granada.

b) \Fotocopia compulsada deltítulo de Graduado Escólar, For-
macl6riProfeslonal de Primer Grado o equivalente. .

c) Declaraci6n jurada o Promesa de no haber sido ~eparado,

mediante expediente disciplinario, de ninguna Admillistraci6n
Pública ni hallarse lrihabilitado para el ejercicio de funciones públi
cas., según modelo que figura como·anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su co.ndiclón de
minusválidos deberán presentar certificaci6n de los 6rganos com
petentes del Ministerio de Trabajo y.Seguridad Social que acredite
tal condicl6n,elgtralmente deberán presentar certificaci6n de los
citados 6rganos de la Administración sanitaria ac;:reditativo de la
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres
pondientes'-

S;2, Ante la imposibilidad, debidamente Justificada, depre-.
sent~rIÓs docume,ntos expresados en'el apartado anterior, podrll
acreditarse que se reúnen las"condi<;ion~s. exigidas en 'Ia convo
catoria mediante cualquier médio cíe prueba admisible en qerecho.

'S.3' Los que tllvieran la condición de' funcionarlos'd~ca";'era
estaÍ'áriexentos 'de Justificar docuirteÍltalmente las. c~ndiciones.y·
demás requisitos 'ya probados. para ()btener su .. anterio,rnombi'a
miento, debiendo 'Presentar certlflcad6n paraácréditarsu con~
dici6n así como fotocopiaconipulsada de la titulaci6n. 'e?,igida,
y aquellascircunstélnClas qué. obren en su hoja de servicios.

.'S:4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza,
mayor, .no presentaren la documentaci6n o, del examen. de la mis
ma~e dedujera que carecen de éll9unode los requisitos ~eñalados
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad·· en que .hubieren "incúrridó por falsedad en, la 'solicitud
Inicial.. ,,' <i, é,

S.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del TríbtiOal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario'de carre
ra,mediante ResoluCi6n qúe se publicará en el oBofetín OficiaÍ
del:Estado»~ "';~'.;"

La propuesta de nombramiento 'debe;á acompañarse de f~t~"
copia del documento nacionalde identidad de los aspiralltes apro
bados, del eje~plarde lasolicltuci de participacl6n en las pruebas
seled:ivas enviado a la UniV'irsid,:"i ~.,nvocante. con e! apartadc
oRes~rvadoparala: Admini~traci6n»-, debidamente cumplimentado.

9. Norma final
, , ,) " ", '

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de.ésta y de Ias·actuaciones del Tribunal podrán
ser ,Impugnadas. por los interesados en los casos y'en la forma
estableCidos por la Ley'30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas ydel ..Procedimiento
Administrativo Común. .

9.2 Asimismo, la Administraci6n podrá, en su caso; proceder
, '.#,

.. 1.. revisl6n de lea:; Re:;olu~lones del Tribunill confórme a lo preVisto
en la Ley 3011992; de 26 de noviembre, de Régimen Juridico. /
~e las AdrrilnlStraciones' PúbUcas .y'del Procedimiento Admhlis~1'
tratlvo Común. . '" . .' . .

Granada, '21 deJunlodeI993;"':'EI'Rector~oLói'en~oMoriU~s
Cueva;'··.. .' " , .... , .. /""" '., ." .. ... ' ""',
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ANEXor
,~erddo. y caUficad6n

La 'oposici6n estará formada por los ejercicios que '8 conti
nuaci6n se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
respuestas alternativas que versará sobre cultura generalal nivel
propio de la titulaéi6n exigida para participar en las pruebas, as!
como sobre conocimientos te6ricos de composici6n, modificaci6n
y corrección de documentos escritos, mediante la utilizaci6n del
sistema de tratamiento de textos .Word Perfect-versión 5.¡. Y uti
lización de la base de datos D-BASE IV, a nivei de usuario'.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario con
respuestas alternativas basado en el conteitidodel programa que
figura como anexo 11 de esta convocatoria. , ,

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba práctica, cuya extruc
tura y contenido será fijada en su día por el Tribunal y que ,versará
sobre las materias de informátICa de usuario contenidas en el
anexo 11 (apartado IV) de esta convocatoria.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. ConSistirá en traducir
sin diccionario, durante treinta minutos, un idioma, fran<;és, inglés
o alemán, de un texto facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión. '

,<:aIifica~6Ilde los_ejercidos ,

Los ejerciCios se calificarán-de la forma síguiente:

Primer ejerCicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo nece- ¡

sario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos. .
Segundo ejercicio: Sec"lificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario unmíniJno de cincopa~aaprobar.
Tercer ejercicio: Se calificará,de cero a 10 puntos y serán eli

minados aqUellos opósitores'queobtengan menos de.cinco puntos.
Cuarto ejerCicio: Se califj.cluá de cero a tres puntos.

,La calificaciónftnal d~ laspniebas vendrá determinada por
, la suma de las puntuaciones obtenidas. "

Encaso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
may~r,puntuaci6nobtenidaen el,~~c,erejerci~io:,

. ANEXO n

:~o~a

l. Organlzáción del Estado; 'las Administraciones Públicas
y'l1ocedlmlento'Admlnistrativo

1. 'Documento: Concepto y tipología. Registro: Concepto y
funciones. Archivo: Concepto y' funciones ,del archivQ.. Clases.
Especial consideraci6n del archivo de gestión. Mecanizaci6n de
las tareas de archivo.

2. 'La ConstituCi6n Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales: Las Cortes Generales. , '

3. El Gobierno' y ,la Administración: Relaciones 'entre el
Gobiel11oy las CQrtes Generales.'E1Presidellte del Gobierno. La
Organizaci6n,Administrativa Es'pañola: Ministros y Secretarios de'
Estado; La Organízáci6nTefrltorial del Estado en la Constituci6n:
Las: Comunidades·Auiónomas;Ei Esiaiuio de Auionomía para
Anda'rucia. '

4. ' El procedimiento administrativo: Idea general de la inicia~

ci6n, ordenaci6n, instrucci6n y terminaci6n; Recursos Adminis
trativos: Clases y regulación actual.

5." La participaci6n de España en Organizaciones Internacio
nales. EspeCial consideraci6n a las Naciones Unidas. La integra
ci6n de España en ;las Comunidades Europeas. El acta única
Europea:' .' ,

'11. Gesti6n de Personal

l.. .EI personalfuncionarlo al servicio de las Administraciones
.pública$'.l:.lfuncionarío público:.AdqUisición y pérdida de la con
dici6nde funcionario.~Derechos, deberes e incompatibilidades.
La representaci6n de 10sJuncionarios:Juntas de Personal.

2.' El personal laboral al servicio 'de las Administraciones
Públicas. Derechos y deberes e. incompatibilidades. El contrato
laboral: .C()ntenido, duraCi6n y. suspensi6n. Negociaci6n laborál.
Co~flictoy,Convenios Colect!vos. . . ,

111. Gestión Universitaria :;. ';'! ' ',)i-;

. .' - .() 1:.", .,'".', _-~\~' .•

1. La Ley de Reforma, Universitaria; La'Ley .de Coordinaci6n
del Sistema Universitario Andaluz., Consejo Andaluz de:Univer,
sidades., ' ", '" ,', . "" ;,..,.,;, ;;." ;- -. .

2. La Universidad de Granada. Los Estatutos de la Universidad
de Granad~.Organización Aéadémica. .' '.,': . . .

3: .Organos de Gobierno Golegiados y Unip~rsonales de la
Universidad de Granada. El Consejo Social.

4~ Clases y Régimen Jurídico del Profesorado Universitario.
5. Clases yRégimen Juridico del Personal de Administraci6n

y Servicios.' . '. ,
6. La Universidad de Granada: Régimen econ6miéo y finan

ciero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.
. " ¡ .. ·e" .

IV: ,Informática de USIJ(JriC!

1. Ofimática: Laautomatlzaci6n deofici~as:COllcéptoyapli-.
caciones.Archivo y agenda electr6nica. El correo electr6nico.

2. El Microordenador. Generalida4es.•Hardware y Software•.
Unidad central de procesos. Soportes' de inf()rmaci6n. Unidades
de entrada y salida de informaci6n. Registro.s y archivos.

3. Sistema operativo MS-DOS. Generalida(jes. Arranque del
sistema y preparaci6n de un disco. Copiá de discos. Copia de
archivos. Eliminaci6n de archivos. Creación, eliminaci6n y cambio
de directorios. Seguridad (Backup). ',. .

4. Base de datos:, D-BASE IV. Gene.ralidades sobre. bases de
datos.D-BASE IV: Tipos de ficheros y de campos; creaci6n, edici6n
y visualizaci6n de datos; ordena<:i6n e indexaci6n; etiquetas, listas
e informes. " . ' .' " ,

5. Tratami~ntode textos; .Word Perfecto. Generalidades sobre.
tratamientos ae textos.•Word Perfecto: aloques ,de texto. Impre-.
·si6n de archivos. qasificaci6n y fusión. Revisi6n ortogl,'áfic~"1

ANEXO m
.' Tribunal calificador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros: .

Titulares:

Presidente:'Don Lorenzo Morillas Cueva, Catedrático' de Uni
versidad y Rector de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Meréedes Delgado Muñoz; funcionaria de la
EscalilTécnica de la Universidad de Granadél;don Juan Manuel

,SantiagoZaragoza, funcionario del Cuerpo de Gesti6n de la Admi
nistraci6n de la Seguridad Social, que actuará co'mo' Secretario;
don Pedro Serrano Le6n, funcionario del Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado, y don' Juan Manuel L6pez L6pez,
funcionario del Cuerpo. Superiorde Administradores Civiles del
Estado. . '

Suplentes:
. .... .

Presidente: Don Esteban Alvarez de Manzaneda Roldán, Pro
fesor titular de Universidad y Gerente de la Universidad, de
Gr~~ad,,:. '~ ._ ~. ~ _..._ _ ._ J . _

vocales: uon <luap \-anos rernanaeZLopez, tunctonanode
la Escala Auxiliar de la Universidad de Granada; doña Maria del
Cannen González Quir6s, funcionaria deja Escala Administrativa
de iaUniversidad de Granada, que actuará como Secretaria; don .

,Antonio CordobilIa Manzano, funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores de la Junta de An<laltlcía"y don José Maria Tin
toré Romero, funcionario del Cuerpo Superiorde Administradores
de la Junta de Andalucía. . .

.ANEXO IV

- Declarad6n junida

Don J ••••••••••••'••••••••••••••••• ~ •••••••-••••..•••••••••••• ~;,.~: ,

con domicilio en ;.: ;; •.... :.;; ....••. : ,_...
y documento' nacional dé identidad núm~ro.~ , ./;'

, declara bajo' juramento' o.' promete, a efectos de ser nombrado'
funcionario de carrera de la Escala AuXiliar de la Universidad
de •Grana,da, que no ha sido separado' delserViClo" de ninguna
de las' ;;~ ;.. :: .. ~•.(.' ~•.• :;.:.;';;:.........•........ : ; .


